LA EMPRESA Y TIPOS DE EMPRESAS
Las empresas pueden clasificarse sobre la base de distintos criterios:
a) Tamaño

Pequeñas, medianas o grandes.
b) Actividad desarrollada
· Extractoras: su actividad principal es la explotación de los recursos naturales. Por ejemplo, una empresa minera o agrícola.

· Industriales: su actividad principal es la transformación de recursos, materias primas, en otros productos o  bienes que son utilizados por otras empresas o por consumidores finales. Por ejemplo, una fábrica de conservas de hortalizas o una fábrica de muebles.

· Comerciales: su actividad principal es la distribución de bienes, sin realizar ninguna transformación física en los productos adquiridos. Es decir, que vende los mismos productos que compra. Por ejemplo, un supermercado, una librería o una tienda de discos.

· De servicios: su actividad principal es la prestación de servicios, es decir, que ni fabrica ni vende cosas. Por ejemplo, un banco, un consultorio médico o una asesoría contable.
c) Ámbito de actuación
· Empresas individuales, cuyo titular es una persona física. Este tipo de empresas carece de personalidad jurídica independiente, por lo que el propietario responde con todo su patrimonio personal y no sólo con la parte aportada a la empresa, de las obligaciones que la misma contraiga.

Desde el punto de vista contable, se produce una separación entre la empresa y el titular, debiéndose separar los patrimonios, es decir, el de la empresa del resto del patrimonio de su propietario. Estas empresas adoptarán un nombre específico, que podrá o no coincidir con el de su propietario.
Por último, señalar que la gestión puede ser llevada por el propietario o por una persona contratada a tal fin.
· Empresas sociales, son aquellas cuyo propietario es una sociedad. Son personas jurídicas independientes de sus propietarios y permiten la acumulación del capital necesario y, en algunos casos, la limitación de las responsabilidades de los socios de la actuación de la empresa.
Podemos encontrar:

Sociedad colectiva: los socios responden de los compromisos adquiridos por la sociedad de forma ilimitada y solidaria. La representación y la gestión de la sociedad se llevará a cabo por uno de los socios necesariamente.
Sociedad comanditaria: hay dos clases de socios: colectivos, cuya responsabilidad y participación de los socios es igual que en la sociedad colectiva; y socios comanditarios, cuya responsabilidad es su compromiso de aportación a la sociedad del capital acordado.

Sociedad de responsabilidad limitada (S.R.L.): la responsabilidad de los socios es su compromiso de aportación. El capital mínimo ha de ser desembolsado en su totalidad por los socios en el momento de la constitución. El capital está dividido en partes denominadas participaciones sociales, cuya transmisibilidad está limitada, debiendo indicarse en los estatutos de la sociedad.
REQUISITOS DE LA INFORMACIÓN CONTABLE

a) Relevancia

Se considera que una información es relevante cuando influye sobre las decisiones de quienes la utilizan, y su omisión puede variar la decisión de un usuario. 

Dado que las necesidades de información varían de un usuario a otro, la Contabilidad ha de facilitar la información que satisfaga al mayor número de ellos.
b) Fiabilidad

La información facilitada es fiable cuando los usuarios de la misma pueden confiar en que es la imagen fiel de lo que pretende representar. Ha de ser neutral, no contener sesgos o prejuicios que influyan en la toma de decisiones.
El mecanismo que se utilice para la elaboración de la información debe impedir la utilización de criterios subjetivos, y, en todo caso, informar de los criterios aplicados para poder subsanar la subjetividad de la información.

Además, esta información debe ser verificable por terceros que no tengan relación con la elaboración de la información.
c) Claridad o comprensibilidad

La información facilitada en los estados financieros ha de ser fácilmente comprensible por los usuarios, a los que se les supone determinados conocimientos de las actividades económicas y de las operaciones contables necesarias para elaborar la información financiera.
d) Comparabilidad

Esta característica cualitativa ha de ser entendida en dos vertientes:

Por un lado, los usuarios de la información financiera han de poder comparar los estados financieros de una empresa en el tiempo, lo que les permitirá conocer su evolución. Para ello debe darse una uniformidad en los métodos aplicados para medir y representar hechos similares a lo largo del tiempo.
Por otro lado, la información se debe poder comparar con la facilitada por otras empresas, sobre todo con las que desarrollan la misma actividad económica, permitiendo conocer su ubicación en el sector.
e) Oportunidad

Para que la información sea útil ha de ser suministrada en el momento en que sea precisa, para poder influir en la toma de decisiones.
EL PATRIMONIO

El patrimonio de una empresa está constituido por el conjunto de bienes y derechos que le pertenecen y el conjunto de obligaciones contraídas, susceptibles de valoración, y que constituyen los medios económicos y financieros  de los que dispone para desarrollar su actividad.
Entre los bienes que pueden pertenecer a una empresa se encuentran: edificios, muebles, camiones, ordenadores, dinero en caja.

Entre los derechos pueden figurar: créditos concedidos a otras empresas y derechos de cobro contra clientes.

Entre las obligaciones a las que se ha de hacer frente se pueden encontrar las deudas con los bancos por préstamos concedidos a la empresa, deudas con proveedores por adquisiciones a crédito o las deudas con Administraciones Públicas (Hacienda, Seguridad Social).
Denominamos Patrimonio Neto a la diferencia entre el valor del conjunto de bienes y derechos, por un lado, y el valor de las obligaciones por otro.
Los componentes patrimoniales son los diferentes bienes y derechos que pertenecen a la empresa y las distintas obligaciones a las que tiene que hacer frente, valorados individualmente en una unidad monetaria.
Podemos agrupar los componentes patrimoniales en función de su homogeneidad en conceptos más amplios a los que denominamos elementos patrimoniales.

A su vez, los elementos patrimoniales se pueden agrupar en grandes bloques que denominamos masas patrimoniales.
El conjunto de bienes y derechos forman la masa patrimonial de Activo.

El conjunto de obligaciones que tiene la empresa con terceros ajenos a la misma se denomina masa patrimonial de Pasivo o Pasivo Exigible.

El conjunto de elementos que indica las aportaciones de los propietarios recibe el nombre de masa patrimonial de Neto.

Denominamos ecuación fundamental del patrimonio a:

	ACTIVO = PASIVO + NETO


Desde el punto de vista económico-financiero, el Pasivo recoge las diferentes fuentes de financiación de la empresa, es decir, de dónde obtiene los recursos: es la Estructura Financiera de la empresa.
El Activo nos indica dónde se encuentran materializados dichos recursos, es decir, en qué elementos patrimoniales se encuentran invertidos: es la Estructura Económica de la empresa.

HECHOS CONTABLES
Los hechos contables pueden clasificarse atendiendo a diversos criterios:
a) Simples y Compuestos

Decimos que un hecho contable es simple cuando intervienen sólo dos elementos patrimoniales.

Decimos que un hecho contable es compuesto cuando afecta a más de dos elementos patrimoniales.
b) Voluntarios e Involuntarios

Los hechos contables son voluntarios cuando se producen porque la empresa los quiere realizar.

Los hechos contables son involuntarios cuando se producen en contra de la voluntad de la empresa.

c) Ordinarios y Extraordinarios

Son hechos contables ordinarios los que aparecen como algo normal en el desarrollo de la actividad de la empresa.

Son hechos contables extraordinarios los que se producen ocasionalmente e incluso son inesperados.
d) Permutativos, Modificativos y Mixtos

Decimos que un hecho contable es permutativo cuando origina una variación en la composición del patrimonio pero no en su valor o cuantía.

Decimos que un hecho es modificativo cuando produce una modificación en el valor del patrimonio neto de la empresa.

Un hecho contable se califica de mixto cuando es al mismo tiempo modificativo y permutativo.

TERMINOLOGÍA DE LAS CUENTAS
a) Abrir una cuenta
Consiste en preparar la T del libro mayor para escribir anotaciones en ella.
b) Cargar o adeudar una cuenta

Hacer un asiento en el debe o lado izquierdo de la cuenta.
c) Abonar una cuenta

Realizar un asiento, una anotación o registro en el haber o lado derecho de la cuenta.
d) Sumas deudoras

Total de la adición de las anotaciones realizadas en el debe.
e) Sumas acreedoras

Total de la adición de las anotaciones realizadas en el haber.
f) Saldo

Diferencia entre las sumas deudoras y sumas acreedoras de una cuenta. Si importan más las sumas deudoras, hablaremos de saldo deudor. Si son mayores las sumas acreedoras, estaremos en presencia de un saldo acreedor. Si suman igual ambos lados de la cuenta, diremos que el saldo es cero.
g) Determinar el saldo

Hacer las operaciones que permiten conocer el saldo de una cuenta. A veces, se habla en este caso de liquidar.
h) Saldar una cuenta

Consiste en hacer una anotación en ella de tal manera que se llegue a un saldo cero.
i) Cerrar una cuenta

Es lo contrario de abrir una cuenta. Significa operar en la cuenta de tal manera que ya no pueda escribirse más en ella. Para cerrar la cuenta procede escribir tanto en el lado izquierdo como en el derecho las sumas correspondientes, trazando una raya debajo para no volver a escribir.

Para las cuentas de Activo, los valores iniciales, las entradas del elemento patrimonial, por primera vez o sucesivas, o los aumentos de valor de los elementos ya existentes se reflejan o registran en el lado izquierdo o Debe de la cuenta, es decir, se cargan.

Se anotarán en el lado derecho o Haber de la cuenta, se abonarán, las salidas de elementos patrimoniales o las disminuciones de valor por cualquier causa.

Para las cuentas de Pasivo y Neto, los valores iniciales y sus aumentos se escriben en la parte derecha de la cuenta, es decir, se abonan, mientras que las disminuciones por cualquier causa se anotan en la parte izquierda, es decir, se cargan.

LEYES DE FUNCIONAMIENTO DE LAS CUENTAS

a) Ley de desglose o disociativa

Una cuenta puede separarse en varias, debido a alguna de las siguientes razones:
· Que el elemento patrimonial al que se refiere la cuenta se divida en elementos patrimoniales más detallados.

· Que pasen a considerarse diferentes aspectos u operaciones relacionadas con un elemento patrimonial.

b) Ley de integración de la cuenta o asociativa

Es la norma que permite la operación inversa a la anterior.
c) Ley de eliminación

Cuando como consecuencia de un mismo hecho contable, una misma cuenta resulte cargada y abonada, solamente se afectará por la diferencia entre el cargo y el abono
d) Ley de coordinación de las cuentas o ley de conexión

Cabe enunciarla a dos niveles:

· Coordinación general: en principio, cualquier cuenta puede coordinarse, es decir, puede relacionarse a través de un asiento con cualquier otra. Esta conexión recibe a veces el nombre de conexión general.

· Coordinación específica: si bien se cumple la ley de conexión general, lo normal es que haya una especie de círculo reducido de conexiones más frecuentes.
e) Ley de adecuación y diferenciación en la nomenclatura de las cuentas

Cada cuenta ha de recibir una denominación que cumpla los siguientes requisitos:

· Que la denominación, sin dejar de ser corta, sea lo suficientemente completa como para dar una idea explicativa de su contenido.

· Que no aparezca la misma denominación para cuentas diferentes.
INGRESOS Y GASTOS
Podemos definir los ingresos como los incrementos de los recursos económicos de una entidad, originados por las operaciones que lleva a cabo en un período de tiempo y que se traducen en aumento del activo o disminución del pasivo.
Esta definición incluye tanto los originados por actividades ordinarias como extraordinarias de la empresa, pero no las nuevas aportaciones de los propietarios.

Cuando una empresa obtiene un ingreso, a cambio de la entrega de bienes o de la prestación de servicios, que es el objeto de la actividad empresarial, se produce una contraprestación monetaria, inmediata o futuro.

Hay que tener en cuenta que no es lo mismo un ingreso que una ganancia. Cuando se obtiene una ganancia, se produce un aumento del Neto Patrimonial de la empresa en la misma cuantía que aquella. A estas ganancias también se las denomina ingresos extraordinarios.

Anotaremos la aparición de un ingreso y sus aumentos en la parte derecha de la cuenta (Haber). En la parte izquierda (Debe) se anota su traslado al resultado.
Podemos definir los gastos como las disminuciones de los recursos económicos de una entidad, originados por las operaciones que lleva a cabo en un período de tiempo y que se traducen en una disminución del activo o aumento del pasivo.

Esta definición incluye tanto los originados por actividades ordinarias como extraordinarias de la empresa.
Cuando una empresa incurre en un gasto, recibe bienes o la prestación de servicios, que colaboran en la actividad empresarial, a cambio de los cuales se produce una contraprestación monetaria inmediata o futura.

No debemos olvidar que un gasto es distinto de una pérdida. Cuando se produce una pérdida hay una disminución del Neto Patrimonial de la empresa en la misma cuantía que aquella. A estas pérdidas también se las denomina gastos extraordinarios.

Anotaremos la aparición de un gasto y sus aumentos en la parte izquierda de la cuenta (Debe). En la parte derecha (Haber) se anota su traslado al resultado.
	ACTIVO + GASTOS = PASIVO + NETO + INGRESOS




El resultado de un período se obtiene por la confrontación de los ingresos obtenidos y los gastos incurridos para obtener los primeros.
La cuenta de resultados recogerá en su parte izquierda (Debe) el valor de los gastos y en su parte derecha (Haber), el valor de los ingresos.

Al proceso que incluye el traslado de los gastos y los ingresos a la cuenta de resultados se denomina Regularización.

PROCEDIMIENTOS CONTABLES

a) Procedimiento Contable de Cuenta Administrativa

Se caracteriza por la utilización de una sola cuenta para registrar todos los movimientos de un elemento patrimonial. 

Todos los cargos y abonos en la cuenta se realizan aplicando la misma unidad de medida: el precio de coste. Ello permite después de cada operación de venta del elemento conocer el resultado bruto obtenido en la operación.

Este procedimiento se aplica, normalmente, a los bienes de inmovilizado de todas las empresas. Cuando una empresa vende un elemento de inmovilizado conoce perfectamente el valor que tiene para la empresa, por lo que puede conocer el resultado que obtiene con la venta de ese elemento.

b) Procedimiento Contable de Cuenta Especulativa con Desglose

Se caracteriza porque se utilizan distintas unidades de medida para recoger las variaciones porque se utilizan distintas unidades de medida para recoger las variaciones (compras y ventas) que afectan al elemento.
Esto implica que se utilicen distintas cuentas para recoger cada clase de operación.

No podemos conocer los resultados obtenidos después de cada venta, sino que se calculará periódicamente y de forma global, es decir, se puede calcular el coste de venta y el resultado bruto del total de operaciones de venta de ese período.
En el caso de las Mercaderías, el Coste de Ventas se obtiene de la siguiente ecuación:

	Coste de Ventas = Existencias Iniciales – Existencias Finales + Compras




EL PROCESO CONTABLE

Denominamos contabilidad financiera a elaborar estados contables que informen de la situación y evolución patrimonial de la empresa, para que ayuden a los usuarios externos en general a la toma de decisiones. Está regulada por la legislación mercantil

Denominamos contabilidad de gestión a facilitar la información específica del funcionamiento interno y el desarrollo de la actividad de la empresa, para el análisis, la planificación y el control de la gestión empresarial. No está regulada legalmente.
a) Apertura de la contabilidad
A través de su registro en los libros Diario y Mayor, el asiento de apertura, que se realiza el primer día del ejercicio, consiste en abrir todas las cuentas que en el momento del cierre del ejercicio anterior tenían saldo.

De esta forma se asegura la continuidad de los ejercicios económicos.
b) Registro en los libros Diario y Mayor de las operaciones realizadas a lo largo del ejercicio

Se deben analizar y registrar contablemente los hechos contables que hayan ocurrido durante el ejercicio.

Es la etapa más amplia, tiene una duración de un año, y en ella se realiza el registro cronológico de las distintas operaciones que la empresa realiza con terceros. 

Estas operaciones tendrán su reflejo en algún soporte material al que denominamos justificante.
c) Balance de sumas y saldos

Permite conocer si se han cometido errores aritméticos o de traslación, tanto en los asientos del Diario como en su traslado al Mayor.
d) Regularización

La división de la vida de la empresa en ejercicios económicos obliga a la contabilidad a realizar este proceso, cuyas dos labores fundamentales son:

· Determinar el resultado del ejercicio, entendiendo éste como la diferencia entre los ingresos y los gastos a lo largo del ejercicio.

· Conseguir que el saldo de las cuentas refleje la verdadera situación de los elementos patrimoniales, que se ha puesto de manifiesto en el inventario que se realiza con tal fin.

Los registros contables que habitualmente se realizan en este proceso de regularización se pueden agrupar en:

· Contabilización de operaciones no formalizadas.

· Clasificación correcta.

· Periodificación.

· Amortización.

· Adecuación del saldo de las cuentas con el inventario.

· Traslado de ingresos y gastos a Pérdidas y Ganancias.
e) Asiento de cierre

Tomando como base los saldos que presentan las cuentas en ese momento, procedemos a realizar un asiento formal en el Diario en el Mayor, que consiste en cargar y abonar todas las cuentas de modo que queden saldadas, es decir, con saldo cero. Esto permite cerrar las cuentas.
f) Elaboración de la información contable de síntesis

Para comunicar la información contable, se elaboran unos documentos contables:

· El Balance de situación. Presenta la situación patrimonial de la empresa en un momento determinado. Muestra los bienes y derechos que constituyen el Activo de la empresa, y las obligaciones que tiene contraídas con terceras personas y los fondos propios (el capital aportado por los socios, así como los beneficios generados que no han sido distribuidos entre los accionistas), que forman el Pasivo de la misma.
· La Cuenta de Pérdidas y Ganancias. Permite examinar la composición del resultado de forma sistemática.
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· La Memoria. Es un estado descriptivo donde se facilitan una serie de datos y de explicaciones que tienen por finalidad ampliar y complementar el Balance y la cuenta de Pérdidas y Ganancias.
PRINCIPIOS CONTABLES

a) Principio de prudencia
Sólo se contabilizarán los beneficios realizados a la fecha de cierre, los posibles resultados positivos no deben contabilizarse hasta que se produzcan.

Por el contrario, los riesgos previsibles y las pérdidas eventuales deben contabilizarse en el momento en que se conozcan.
b) Principio del precio de adquisición

Como norma general, todos los bienes y derechos se contabilizan por el precio de adquisición o por el coste de producción, es decir, por el precio al que se compraron o por lo que costó fabricarlo, si la empresa elabora sus bienes.

Por analogía, el principio nos indica que las obligaciones que tenga la empresa figurarán en la contabilidad por el precio de reembolso.

c) Principio del devengo

La imputación de los ingresos y gastos deberá hacerse en función de la corriente real de bienes y servicios que los mismos representan, y con independencia del momento en que se produzca la corriente monetaria o financiera derivada de ellos.

d) Principio de correlación de ingresos y gastos

El resultado del ejercicio estará constituido por la diferencia entre los ingresos de un período y los gastos del mismo relacionados con la obtención de aquellos.

También forman parte de ese resultado los beneficios y quebrantos no relacionados claramente con la actividad de la empresa.

e) Principio de no compensación

En ningún caso podrán compensarse las cuentas de Activo y del Pasivo en el Balance, ni los gastos e ingresos en la cuenta Pérdidas y Ganancias, establecidos en los modelos de las cuentas anuales.

f) Principio de empresa en funcionamiento

Se considerará que la gestión de la empresa tiene prácticamente duración ilimitada.

En consecuencia, la aplicación de los principios contables nos lleva a determinar el valor del patrimonio de la empresa, no como si fuera a terminar sus actividades, sino a seguir su actividad normalmente durante tiempo indefinido.

g) Principio de importancia relativa

Ante la diversidad de hechos que acontecen en el patrimonio de la empresa, se permite la no aplicación estricta de algunos principios, siempre y cuando la importancia relativa en términos cuantitativos de la variación que tal hecho produzca sea escasamente significativa, y no altere la imagen fiel de la empresa.
h) Principio de uniformidad

Una vez adoptado un criterio en la aplicación de los principios contables, éste debe ser mantenido hasta que varíen los supuestos que motivaron dicho criterio, justificando las causas de tal variación.

i) Principio del registro
Los hechos económicos deben registrarse cuando nazcan los derechos u obligaciones que los mismos originen.
FONDO DE COMERCIO

Cuando en la compra de una empresa se paga por ella más del valor del neto patrimonial contable aparece el fondo de comercio.

Aparece porque se estima que la empresa que se adquiere tiene unos valores que hacen que tenga una rentabilidad superior a otra, por ejemplo, que se cree en ese momento.

Estos valores se suelen asociar al valor del nombre comercial, la clientela, etc.

El fondo de comercio sólo podrá aparecer en el Activo cuando su valor se ponga de manifiesto en virtud de una adquisición onerosa, por ejemplo, mediante una compra.

El fondo de comercio debe amortizarse de modo sistemático, según los siguientes criterios:

· No puede exceder del período durante el cual dicho fondo contribuya a la obtención de ingresos.

· Con el límite máximo de 10 años. Cuando dicho período excede de cinco años, debe justificarse en la memoria la ampliación del plazo, siempre con el límite de los 10 años.
· Aunque la normativa establezca estos plazos máximos de amortización, hay que tener en cuenta que la Ley de Sociedades Anónimas indica que hasta que la partida de fondo de comercio no haya sido amortizada por completo, se prohíbe toda distribución de beneficios, a menos que el importe de las reservas disponibles sea, como mínimo, igual al importe del fondo de comercio no amortizado.
